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Resumen 

El presente estudio titulado “El delito de obtención fraudulenta de crédito y 

su incidencia jurídico-social en la ciudad de Juliaca – 2024”, tuvo como 

objetivo primordial analizar que perjuicios trae consigo el delito de 

obtención fraudulenta de crédito al ámbito jurídico social en la ciudad de 

Juliaca -2024, para lograr el objetivo señalado se siguió el camino 

metodológico basado en el enfoque cualitativo, con un tipo básico, método 

descriptivo con un diseño no experimental, nuestra población estuvo 

conformada por cuatro abogados litigantes conocedores del tema y cuatro 

sentencias y/o resoluciones, además para el acopio de  información se  

empleó como técnicas la entrevista y el análisis  documental, se concluyó 

que efectivamente el tipo penal de obtención fraudulenta de crédito incide 

en el ámbito social y jurídico, respecto del primero el factor negativo en el 

desconocimiento de la norma de los ciudadanos, respecto al segundo no le 

dan la relevancia jurídica que se merece el delito referido en el Art. 247 del 

nuestro código penal. 

 

Palabras Claves: Delito, Fraudulenta, Empirismo, Jurídico, Social.  
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Abstract 

The present study entitled "The crime of fraudulent obtaining of credit and 

its legal-social impact in the city of Juliaca - 2024", had as its primary 

objective to analyze what damages the crime of fraudulent obtaining of 

credit brings to the social legal field in the city of Juliaca -2024, to achieve 

the stated objective, the methodological path based on the qualitative 

approach was followed, with a basic type, descriptive method with a non-

experimental design, our population consisted of four litigating lawyers 

knowledgeable on the subject and four sentences and / or resolutions, in 

addition to the information gathering techniques used were interview and 

documentary analysis, it was concluded that indeed the criminal type of 

fraudulent obtaining of credit affects the social and legal field, regarding the 

first the negative factor in the ignorance of the norm of the citizens, 

regarding the second they do not give it the legal relevance that the crime 

referred to in Art. 247 of our penal code deserves. 

 

Keywords: Crime, Fraudulent, Empiricism, Legal, Social.
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I. INTRODUCCIÓN 
 

Este estudio de investigación es titulado “EL DELITO DE 

OBTENCIÓN FRAUDULENTA DE CRÉDITO Y SU INCIDENCIA 

JURÍDICO SOCIAL EN LA CIUDAD DE JULIACA – 2024”, ello en 

razón de que constantemente se viene incurriendo en este delito y 

esta problemática trae consigo perjuicios dentro del ámbito jurídico y 

social, respecto al ámbito jurídico, es menester señalar que existe una 

confusión entre dos tipos penales, como el delito de falsificación de 

documentos tipificado en el Art. 427 y el tipo penal de delito de 

obtención fraudulenta de crédito tipificado en el Art. 247, dado que al 

postular el delito del  Art. 247 no es posible que existe un conversión 

del tipo penal por parte del fiscal cuando primigeniamente se postula 

por este tipo penal, ¿a raíz de que nace ello?, porque existe un 

aparente empirismo jurídico por parte del fiscal dado que a simple 

viste al mencionar que se presentó documentos falsos se puede 

deducir que es el delito de falsificación de documentos; ahora 

respecto del ámbito jurídico, en la ciudad de Juliaca existe poca 

educación jurídica por parte de los ciudadanos, quienes en su mayoría 

son comerciantes y los mismo que frecuentemente solicitan créditos 

a distintas entidades, para ello presentan documentos falsos con el 

pensamiento absurdo que tienen “no existe cárcel por deuda”.  

El siguiente trabajo tendrá una estructura acordó a los 

parámetros establecidos por la universidad Autónoma de Ica, el 

mismo que se proyecta de la siguiente forma:  

I. Introducción. – En donde se desarrolló pequeños alcances 

del estudio de investigación y la estructura de la misma.  

II. Planteamiento del problema de investigación. -  En el que se 

desarrollara la situación problemática, la formulación del problema, 

como el problema general y los problemas específicos, la justificación 

del estudio y finalmente los objetivos de investigación como objetivo 

general y objetivos específicos.   
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III. Revisión de la literatura. - En donde se desarrollará los 

siguientes aspectos, los antecedentes de investigación, las bases 

teóricas y el marco conceptual.  

IV. Marco metodológico. – Este es el punto de la investigación 

en donde se desarrolla el tipo, nivel, diseño, matriz de 

operacionalización de categorías, el procedimiento de muestreo, la 

forma de recolección y análisis de la información y finalmente los 

aspectos éticos y reguladores.  

V. Administrativos. – En donde se desarrolló el cronograma, el 

presupuesto y las fuentes de financiamiento que tendrá el presente 

estudio de investigación.  

VI. Referencias bibliográficas. - Es el acápite en donde se 

encuentra los autores tomados en cuenta en el presente estudio.  

Finalmente, para culminar la tesis de investigación se presentó 

los anexos de la investigación. 



 

14 
 

II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN. 

2.1. Situación problemática 

 
Como es conocido el distrito de Juliaca Provincia de San Román, es 

una ciudad en donde abunda en comercio, pequeños emprendedores 

que se ven en la necesidad de obtener un capital para iniciar un 

negocio o hacer de su negocio más grande, a raíz de ello muchos 

ciudadanos recurren a entidades financieras como (Bancos, 

Financieras etc.) con el propósito de obtener un crédito financiero eh 

aquí donde radica el problema dado que muchos de los ciudadanos 

piensas que el solicitar un crédito es fácil y que no genera ningún tipo 

de problema, sin embargo no se da cuenta de la gran magnitud que 

acarrea solicitar un crédito, como las consecuencias, sus obligaciones, 

que pros y contras tiene ello (Castaño, 2018); siendo así muchos 

ciudadanos presentan documentos  falsos para acreditar su capacidad 

de pago, sin darse cuenta que están incurriendo en el delito tipificado 

en el Art. 247 del nuestro Código Penal, obtención fraudulenta de 

crédito. 

 

Esto ocurre porque los ciudadanos tienen la absurda idea y/o 

pensamiento que “no existe cárcel por deuda”, en gran parte ello 

resulta ser cierto siempre y cuando nos vayamos por la vía civil, ahora 

si nos vamos por la vía penal si existe cárcel, el mismo que en un 

primer momento su pena privativa de libertad es suspendida, y como 

los ciudadanos de la ciudad de Juliaca tiene la idea de que no existe 

cárcel por deuda siguen sin pagar pensado que no se revocara su 

pena.  

 

Asimismo existe una errónea interpretación de un hecho que 

claramente se configura al tipo penal de obtención fraudulenta de 

crédito, sin embargo al postular en delito de obtención fraudulenta 

existe fiscales que cambiar la figura al delito de falsificación de 

documentos, vale decir existe un concurso aparente el delito de 

obtención fraudulenta de crédito y el delito de falsificación de 
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documento (LP Pasion por el Derecho, 2021),  pero al cambiar el tipo 

penal por falsificación de documentos se hace un poco más complejo 

y dilatorio el proceso, dado que necesariamente se necesita la 

intervención de peritos grafo-técnicos y otros para determinar la 

falsedad de los documentos presentados, pero no se cuenta que el 

hecho de presente documentos falsos, solo presentar hace subsumir 

en el delito de obtención fraudulenta de crédito tipificado en el Art. 247. 

Por ello existe una mala interpretación de la normal subsumido con el 

hecho en concreto. 

 
2.2. Formulación del problema 
2.2.1. Problema General 
 

¿De qué manera el delito de obtención fraudulenta de crédito incide 

en el ámbito jurídico social en la ciudad de Juliaca – 2024? 

 

2.2.2. Problemas específicos 

P.E.1. 

¿Qué consecuencias trae el desconocimiento de las leyes en los 

ciudadanos para incurrir en el delito de obtención fraudulenta de 

crédito en la ciudad de Juliaca – 2024? 

 

P.E.2. 

¿Cómo un ciudadano puede ser privado de su libertar por una deuda 

a consecuencia del delito de obtención fraudulencia de crédito en la 

ciudad de Juliaca - 2024?  

 

P.E.3. 

¿De qué manera el empirismo jurídico del fiscal afecta la 

interpretación del   delito de obtención fraudulenta de crédito en la 

ciudad de Juliaca -2024? 

 
2.3. Justificación  

El presente estudio presentara su justificación teniendo en cuenta 

aspectos relevantes los que se menciona a continuación:  
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Nuestra justificación teórica. - Los resultados de la investigación 

podrán incorporarse y generalizar el conocimiento científico, buscando 

lograr soluciones y resultados los que podrán aportar a una mejoría 

teórica primordial para el conocimiento, del mismo modo el estudio 

pretende obtener y dar un mejor entendimiento a esta figura Jurica del 

delito de obtención fraudulenta de crédito y su incidencia en el ámbito 

jurídico socia.  

En relación a nuestra justificación práctica. – Con el presente trabajo 

de investigación se pretende concientizar a los hermanos juliaqueños, 

a que no tengan la absurda idea de que no existe cárcel por deuda, 

mas no contrario con infringir este tipo de delitos, se puede perder la 

libertad, con ello darles a entender que no soliciten créditos 

presentando documentación adulterada y/o falsa, asimismo la 

investigación se realizara con el fin de demostrar que existe confusión 

entre dos tipos penales, por un determinado acto y/o hecho. 

Con relación al aspecto metodológico. - esta investigación seguir su 

rumbo metodológico para el progreso del mismo, es así que para la 

extracción de información se elaborará los instrumentos idóneos que 

en este caso fue (la guía de entrevista), además que se realizó el 

acopio de sentencias para sus respectivos análisis, asimismo la 

investigación se encaminará a un enfoque cualitativo, de tipo básico 

con un nivel descriptivo, de diseño no experimental. 

Finalmente, con relación a la justificación legal. -  Con el presente 

trabajo de investigación se busca que haya una correcta interpretación 

del delito de obtención fraudulenta de crédito y que no haya confusión 

con el tipo penal de falsificación de documentos.  

 
2.4. Objetivos  

2.4.1. Objetivo general  

Analizar de qué manera el delito de obtención fraudulenta de crédito 

incide en el ámbito jurídico social en la ciudad de Juliaca -2024. 
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2.4.2. Objetivos específicos  

 

O.E.1.  

Analizar qué consecuencias trae el desconocimiento de las leyes en 

los ciudadanos para incurrir en el delito de obtención fraudulenta de 

crédito en la ciudad de Juliaca – 2024. 

 

O.E.2. 

Explicar como un ciudadano puede ser privado de su libertar por una 

deuda a consecuencia del delito de obtención fraudulencia de crédito 

en la ciudad de Juliaca – 2024. 

 

O.E.3. 

Explicar de qué manera el empirismo jurídico del fiscal afecta la 

interpretación del   delito de obtención fraudulenta de crédito en la 

ciudad de Juliaca -2024. 

2.5. Impacto de la Investigación. 

Según la perspectiva del investigador la presente investigación tuvo 

un impacto positivo y relevantes tanto para el mundo social y jurídico, 

dado que, evidentemente su pudo demostrar que este delito influye y 

repercute en la vida del ciudadano que adquieren un crédito con 

documentación no fidedigna, además trae consigo un aporte teórico 

sobre la finalidad del delito de obtención fraudulenta de crédito 

diferenciado del delito de falsificación de documento.    

 

2.6. Alcances y limitaciones.   

2.6.1. Alcances  

El presente trabajo de investigación logro acopiar información de 

manera satisfactoria, para el desarrollo de nuestros resultados, de 

esa manera se logró llegar a los resultados esperados, cumpliendo 

nuestros objetivos 
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2.6.2. Limitaciones 

Limitación Temática: 

La tesis tomo en cuenta temas relevantes para el mundo jurídico, que son el 

delito de obtención fraudulenta de crédito y la incidencia jurídico social. 

Limitación económica: 

Respecto a este punto, el recurso económico fue cubierto por el propio 

investigador, sin la intervención de ningún ente, ni institución menos de la 

propia universidad.  

Limitación poblacional:  

Al momento de aplicar nuestro instrumento (guía de entrevista), se tuvo 

dificultades, respecto a los profesionales, dado que mucho de ello no 

disponen de tiempo y es un poco difícil conseguir que alguien te un poco de 

su tiempo.   

Limitación temporal:  

La tesis tuvo complicaciones por el tiempo otorgando para la elaboración sin 

embargo se pasó por alto dicha limitación.  

Limitación social: 

Principalmente la limitación respecto del ámbito social fue el apoyo de los 

ciudadanos a darnos su perspectiva acerca del delito de obtención 

fraudulenta de crédito.  
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III. REVISION DE LA LITERATURA 
 

3.1. Antecedentes de investigación  
 

Internacionales  
 
Caicedo (2019), en su trabajo titulado “Estrategia de prevención y 

detección del fraude financiero en las empresas de la ciudadela 

porque industrial de Duitama”, además se planteó como objetivo 

determinar la situación que conlleva al fraude financiero en las 

entidades objeto de estudio. Siguiendo un método de tipo analítico 

descriptivo, su diseño conllevo cuatro etapas la revisión, realización, 

aplicación y el análisis. Concluyó que fueron identificados varios 

riesgos los cuales conllevan al fraude financiero, llegándose a 

considerar primordiales para tener en cuenta que estas llegan a 

clasificarse de acuerdo a tres condiciones y que en el instante en que 

estas convergen, incremente el riesgo de materializarse el fraude. 

 

Escamilla (2022), en su tesis llamada “¿Cuáles podrían ser las 

estrategias financieras que tendrían que implementar las instituciones 

financieras para mitigar el riesgo de fraude del producto financiero?”, 

el mismo que tiene como finalidad identificar una estrategia financiera 

actual a fin de mitigar el riesgo de fraude. El método utilizado para 

realizar el análisis fue cualitativo. Concluyó que se logró analizar 

diferentes factores que resultan importantes para su aplicación y 

conocimiento del ente financiero y en sí del profesional del área de 

riesgo, que es el encargado de examinar y aprobar o no la solicitud de 

miles de personas que se apersonan a solicitar productos financieros. 

 

Vélez & Ortiz (2020), en su investigación denominada “El fraude 

financiero: Análisis de los elementos de responsabilidad profesional de 

las entidades y los consumidores financieros, tuvo como finalidad 

describir lo que es una entidad financiera para proceder a delimitar 

jurídicamente las conductas típicas y delimitar la esfera de 

responsabilidad tanto de aquélla como de los consumidores 

financieros, empleando como método el análisis crítico, llego a 
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conclusión que ha entendido que quien asume el riesgo y se lucra de 

ello tiene una mayor esfera de control sobre las situaciones que 

realiza. 

 

Nacional  
 
García (2021), en su investigación titulada “obtención fraudulenta de 

crédito bancario como delito informático en tiempos de pandemia 

Lima, 2021, el cual tuvo como objetico primigenio Interpretar la 

existencia de la obtención fraudulenta de crédito bancario en el tiempo 

de pandemia de COVID-19 y el delito informático, al amparo de las 

normas legales durante el periodo 2021, para ello empleo la siguiente 

metodología fue básico, cualitativo de un método inductivo, con un 

diseño hermenéutico y empleo como técnica la entrevista, finalmente 

en su trabajo concluyo que de acuerdo  al código penal, es una norma 

punitiva contra el acto que se halla tipificado, La sociedad suele ser 

dinámica, por lo que es necesario tipificar el fraude de crédito bancario 

en la forma de delito informático y en el contexto de COVID-19, y no 

hay vacíos legales para una justicia eficiente y justa. 

 

López & Silva (2020), en su trabajo titulado “Incumplimiento y 

empirismo normativo en el delito de obtención fraudulenta de crédito 

en la Provincia de Chiclayo, periodo 2020”, en donde se plantearon 

como objetivo analizar, con relación los planteamientos teóricos, 

normas y legislación comparada, enfocándose en el método 

descriptivo explicativo – cualitativo, llegando a la conclusión que 

realmente se mostró desconocimiento y no aplicación del 

planteamiento teórico, así como del reglamento y de la legislación 

comparada.  

 

Caruajulca (2020), en tesis denominada “El analista de crédito y su 

responsabilidad penal en el delito de financiamiento por información 

fraudulenta en la caja municipal Arequipa, Lima-2019”, la mismo que 

se propuso como objetivo primordial determinar con el uso de 
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instrumentos jurídicos imputar una responsabilidad penal al analista 

de Crédito en el delito de financiamiento por medio de información 

fraudulenta para dicho fin siguió un camino metodológico que es el 

siguiente: tipo dogmático descriptivo de un enfoque cualitativo, diseño 

no experimental además empleo como técnicas la entrevista y el 

análisis documental, siendo así llegó a la conclusión que el Código 

Penal tiene una normativa deficiente que no establece de manera clara 

la atribución de una responsabilidad. En ocasiones, los magistrados 

deben plantear sus fundamentos en base a un análisis dogmático en 

lugar del análisis normativo. Si los fiscales no tienen herramientas 

jurídicas, se puede eximir al analista de crédito de la responsabilidad 

penal. 

 

Davalos (2022), en su trabajo que tiene como nombre 

“Responsabilidad de analista de crédito y socios en el otorgamiento de 

créditos fraudulentos en la Cooperativa de Ahorro y crédito 

Quillabamba, la Convenció, Cusco”, planteándose como objetivo 

Identificar y analizar los tipos de responsabilidad en los que incurren 

los analistas de crédito y socios, al gestionar otorgamiento de crédito 

con información fraudulenta, para lo cual uso un enfoque cualitativo, 

tipo básico de un alcance jurídico explicativo, asimismo empleo las 

técnicas como fichas de análisis documental y solo el análisis 

documental y concluyo que el otorgamiento de créditos basados en 

información fraudulenta aumenta el índice de morosidad, afecta la 

reputación de la cooperativa y daña las relaciones entre las personas, 

especialmente cuando estos pueden resultar en procesos judiciales y 

penales entre la cooperativa, los socios y los analistas de crédito. A 

largo plazo, esto podría llevar a la quiebra, extinción y liquidación de 

la cooperativa, perjudicando a los socios y culminando con la relación   

 

Sairitupac (2020), en trabajo titulado “Calidad de sentencias de 

primera y segunda Instancia sobre financiamiento por medio de 

información fraudulenta en el Expediente N° 2006-00512-0-0801-JR-

PE-02, del distrito judicial de Cañete, teniendo como finalidad 
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determinar la calidad de las sentencias de 1ra y 2da instancia sobre el 

delito de financiamiento por medio de información fraudulenta, según 

el parámetro doctrinal y normativo en Cañete. La metodología que uso 

para lograr sus objetivos de cualitativa-cuantitativa de un nivel 

exploratorio de naturaleza descriptiva, su diseño fue no experimental, 

además uso como técnicas la observación y el análisis de contenido 

entre otros. Finalmente concluyo que las sentencias de 1ra y 2da 

instancia tienen una calidad de rangos muy alta consecuentemente. 

 

Galarreta (2021), en su estudio llamado “La responsabilidad penal de 

las personas jurídicas en los delitos vinculados a la actividad financiera 

y bancaria en Argos Peruvian S.R.L.”, es así que se planteó como 

objetivo determinar de qué manera la responsabilidad penal se 

relaciona con los tipos penales relacionados a la actividad financiera y 

bancaria de los sujetos jurídicos. El camino metodológico utilizado 

descriptivo con un muestreo probabilístico. Se llego a la conclusión 

que existe relación bajo entre las variables, vale decir que los delitos 

relacionados a la administración fraudulenta no tienen vínculo con los 

delitos de fraude.    

 

LOCALES  

No se encontraron antecedentes a nivel local.  

 
 

3.2. Bases Teóricas  

3.2.1. Delito de obtención Fraudulenta de Crédito  

Según nuestro marco normativo el delito ya mencionado, se encuentra 

tipificado en el Art. 247, en donde se describe de la siguiente manera: 

Artículo 247:  Financiamiento por medio de información fraudulenta 

El usuario de una institución bancaria, financiera u otra que opera con 

fondos del público, o de una cooperativa de ahorro y crédito que solo 

opera con sus socios y que no está autorizada a captar recursos del 

público u operar con terceros, inscrita en el Registro Nacional de 

Cooperativas de Ahorro y Crédito No Autorizadas a Captar Recursos 
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del Público, que, proporcionando información o documentación falsas 

o mediante engaños obtiene créditos directos o indirectos u otro tipo 

de financiación, será reprimido con pena privativa de libertad no menor 

de uno ni mayor de cuatro años y con ciento ochenta a trescientos 

sesenticinco días-multa. 

Si la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP decide intervenir o 

liquidar una institución bancaria, financiera o cooperativa de ahorro y 

crédito que solo opera con sus socios y no está autorizada a captar 

recursos del público u operar con terceros, y está inscrita en el 

Registro Nacional de Cooperativas de Ahorro y Crédito No Autorizadas 

a Captar Recursos del Público, será sancionada con una pena 

privativa de libertad. 

Los accionistas, asociados, directores, gerentes y funcionarios de una 

institución que colaboren en la ejecución del delito serán castigados 

con la misma pena mencionada en el párrafo anterior, así como con la 

inhabilitación establecida en los incisos 1, 2 y 4 del artículo 36 

(CODIGO PENAL, 2004).  

Adicionalmente, este delito ocurre cuando una organización financiera 

y el consumidor recaban una cierta cantidad de dinero relacionado con 

el fraude, engaño o delito de obtención fraudulenta de crédito. 

El analista de crédito y el comité de crédito tiene la responsabilidad de 

autorizar y aprobar un crédito a una persona y ver su capacidad 

económica y cuando presentan documentos falsos. Esto lo convierte 

en cómplice principal del delito de obtención fraudulenta de créditos 

por la comisión llamada Omisión Impropia porque prestó asistencia 

dolosamente para la realización del hecho punible, ya que tuvo 



 

24 
 

conocimiento y dominio de los documentos falsos que estaban en su 

poder (Garcia, 2023). 

Algunas consecuencias del otorgamiento de créditos basados en 

información fraudulenta incluyen un mayor índice de morosidad, un 

impacto negativo en la reputación de riesgo de la cooperativa y una 

disminución de las relaciones entre la cooperativa, los socios y los 

analistas de crédito. Además, el resultado de todas estas acciones 

legales y penales será la bancarrota, disolución y liquidación de la 

cooperativa, lo que afectará negativamente a los socios y, finalmente, 

a la relación laboral de los empleados (Llull, 2021). 
 

Sujeto activo del delito: El usuario del sistema financiero que solicita 

un crédito con documentación falsa, así como el analista de crédito 

que omite la verificación de los documentos y ayuda a la consumación 

del delito, pueden ser el sujeto activo del delito. 

Sujeto pasivo del delito: Es una institución financiera que otorgó el 

crédito y es la agraviada. 

 Acción típica: Es el comportamiento ilícito del sujeto activo en la 

entidad financiera, en este caso presentar documentos con datos 

falsos, documentos adulterados, hechos falsos u otros engaños con el 

fin de engañar al sujeto pasivo para obtener el crédito. 

En este caso, la conducta ilícita del sujeto activo en la entidad 

financiera incluye presentar documentos con información falsa, 

documentos adulterados, hechos falsos u otros con el fin de engañar 

al sujeto pasivo para obtener el crédito.  

En Perú, el fraude de crédito aprovecha la situación financiera de 

aquellos que requieren una ayuda financiera inmediata. El uso 

indebido que documentación e información ilícita hacen que se 

configure el fraude crediticio (Dávalos, 2022). 
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SUBCATEGORIAS DE LA CATEGORIA DELITO DE OBTENCION 

FRAUDULENTA DE CREDITO. 

EL USUARIO DE UNA INSTITUCION BANCARIA 

El usuario según el Art. 247 hace alusión a la persona que adquiere o 

solicita un crédito bancario. Vale decir puede ser una persona natural 

como jurídica que se ve en la obligación de adquirir un crédito como 

sus fines personales. 

Del primer párrafo del Art, en mención para la configuración de este 

delito necesariamente tiene que actuar el usuario de la institución 

financiara, el mismo que tiene que proporcionar información o 

documentación falta para acceder a un crédito financiero, vale de decir 

nos referimos a la persona ya sea persona natural o jurídica que 

solicita un crédito valiéndose de falsedades, acude a una institución 

financiera solicitando dinero (Caruajulca, 2020). 

 

INSTITUCION BANCARIA 
 

Es una institución que ofrece servicios financieros a sus clientes. Las 

entidades financieras actualmente es una de las instituciones a las que 

recurren con más frecuencia los ciudadanos.  

El papel que desempeñan en cada ciudad en las que existe entidades 

financieras radica en que son las entidades responsables de 

proporcionar el dinero de manera adecuada y llevarlo al mercado. Las 

instituciones financieras brindan una variedad de servicios, y el 

gobierno debe supervisar y regular estas instituciones, uno de los 

cuales son los bancos debido a la gestión que realizan dentro de ellas. 

Sin embargo, si alguna institución financiera se quiebra, puede causar 

pánico para la economía (Cortez, 2022). 

Además, son instituciones microfinancieras descentralizadas 

establecidas por la ley 23029, que autorizó la creación de CMAC en 

las municipalidades provinciales. Su objetivo es atender a aquellos 

sectores de la población que no están atendidos por la banca formal. 

Las cajas están bajo la supervisión de la Superintendencia de Banca 

y Seguro (SBS), están afiliadas al Fondo de Seguros de Depósitos 
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(FSD) y pueden funcionar en cualquier región o capital de Perú 

(Delgado, 2023). 

 

 

Tipos  

Instituciones financieras bancarias 

Sirven como intermediarios entre personas e instituciones, quienes al 

recibir los depósitos los invierten en activos y principalmente en 

préstamos a sus clientes, quienes los utilizan para una variedad de 

propósitos, como expandir o abrir un negocio, comprar una casa, 

realizar compras, incluso para resolver un incidente imprevisto. 

Además, brindan a sus clientes servicios como tarjetas de crédito. 

Instituciones financieras no bancarias 

Los bancos son instituciones de inversión que brindan servicios como 

la participación en la bolsa de valores, el asesoramiento, etc. Las 

compañías de seguros brindan protección financiera en caso de 

accidentes o pérdidas. 

Función  

En los mercados financieros, las instituciones financieras actúan como 

intermediarios. Son responsables de transferir dinero de los inversores 

a las empresas que lo necesitan. Las instituciones financieras facilitan 

la circulación de dinero en la economía. Haciéndolo, permiten que los 

ahorros se utilicen para otorgar préstamos (Ganto, 2017). 

 

PROPORCIONAR INFORMACION O DOCUMENTACION FALSA 
 

La dogmática del derecho penal económico está relacionada con el 

delito de financiamiento mediante información fraudulenta. 

El sujeto activo vendría a ser usuario de la institución bancaria 

consecuencia, en este caso, el sujeto activo procede a emitir 

información que no corresponde a la realidad. Por lo tanto, existen 

varias formas de asegurarse de que los accionistas o socios de la 

empresa tengan confianza en la información brindada y en la 

supervisión de este (Alvear, 2018). 
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Vale decir el que proporciona información falsa o documentación falsa, 

hace que el ente financiero sea engañado, defraudado, presentando 

datos, información, documentación que no se ajustan a la realidad de 

alguna u otra manera hacen daño a la entidad agraviada que vendría 

hacer una entidad financiera que proporciono un crédito.  

 

3.2.2. JURIDICO - SOCIAL 

 

Jurídico 

Dentro del mundo jurídico, asemos alusión a las leyes, normas, 

decretos, constitución y demás que son establecidas o aplicadas por 

un poder legítimo para controlar el comportamiento humano mediante 

la aplicación. 

Una sanción coercitiva resulta de la falta de cumplimiento. Las normas 

de este tipo se distinguen de las morales en que pertenecen a un 

sistema jurídico y, por lo tanto, tienen validez legal. Pueden ser 

generales o particulares. Las primeras establecen normas para todos 

los miembros de una clase de personas, mientras que las segundas 

establecen requisitos para cada miembro de esa clase de personas 

(Lastra, 2008).  

Social  

La rama de la ley que busca mejorar las condiciones de vida de los 

ciudadanos con el objetivo de crear una sociedad más justa e 

integradora se conoce como derecho social. Por lo tanto, están 

diseñados para abordar las situaciones de desventaja social o 

económica y asegurar un terreno mínimo en el que uno se desarrolla 

en sociedad y como individuo. 

El concepto de derecho social tiene un alcance mucho más amplio que 

simplemente la idea de un derecho especial destinado a las clases 

bajas de la sociedad. En realidad, se trata de un enfoque estilístico 

innovador en el campo del derecho en su conjunto. El resultado de una 

nueva concepción del hombre del derecho es el derecho social 

(Rivadeneria, 2015) 
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SUBCATEGORAIS DE LA CATEGORIA JURIDICO-SOCIAL 

DESCONOCIMIENTO DE LA LEY 

Se dice que todos conocen el derecho y que desde el momento en que 

entra en vigor es necesario, por lo que nadie puede alegar ignorancia 

de la ley, a pretexto de no conocer el texto de la norma o su 

disposición. La idea es muy discutida y controvertida porque parte de 

una premisa falsa: que todos conocen la ley una vez promulgada, sin 

tener en cuenta circunstancias particulares como el analfabetismo, la 

falta de publicidad, etc (Quiroz, 2023). 

La publicidad de las normas es necesaria para su aplicación, pero lo 

más importante es que todos los destinatarios de la ley conozcan sus 

derechos y los ejerzan, así como sus obligaciones. Según el principio, 

la ignorancia de la ley no exime de su cumplimiento. Por lo tanto, nadie 

puede argumentar que no cumple con una disposición simplemente 

porque no la conoce. Sin embargo, a menudo hay derechos que no se 

ejercen porque no se conocen. 

El principio de derecho establece que la ignorancia de una ley nacional 

no exime al sujeto del cumplimiento de la misma. 

 

DEUDA 

El término "deuda" se refiere al compromiso que un usuario asume al 

solicitar prestado dinero, el cual debe ser reembolsado en un plazo 

establecido y acompañado de los intereses correspondientes. 

Es importante señalar que la situación financiera del usuario que 

contrae la deuda puede verse significativamente afectada por la 

deuda. Si no puede pagar la deuda en el plazo establecido, puede 

enfrentar efectos perjudiciales, como aumentar los intereses, 

embargar sus bienes o incluso declararse en bancarrota (Usaqui, 

2022). 

Características:   

La deuda es un compromiso financiero: Al adquirir una deuda, se 

compromete a pagar una cantidad de dinero en un plazo determinado. 

Esto puede ocurrir por una variedad de razones, como tener que 
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financiar un proyecto, pagar gastos imprevistos o mantener un flujo de 

caja constante. 

La deuda genera intereses: La persona que pide dinero prestado se 

compromete a devolver el dinero prestado más un interés. El interés 

puede ser fijo o variable y varía según el plazo del préstamo y la 

cantidad. 

La deuda tiene riesgos: Ya que la persona que la adquiere está en 

riesgo de no poder cumplir con sus obligaciones de pago. En este 

sentido, antes de conceder el préstamo, la persona o entidad que 

presta el dinero debe evaluar la capacidad de pago del deudor. 

La deuda puede ser buena o mala: La deuda no siempre tiene un 

impacto negativo, ya que puede ser útil para financiar inversiones 

rentables que puedan generar beneficios económicos en el futuro. No 

obstante, se puede convertir en una carga financiera insostenible 

cuando se adquiere deuda para financiar gastos innecesarios o sin 

una estrategia clara para pagarlos. 

La deuda se puede renegociar: En caso de que una persona o 

entidad no pueda cumplir con sus obligaciones de pago, es posible 

renegociar los términos de la deuda para adaptar el plazo y la tasa de 

interés a su capacidad de pago. El deudor debe ser transparente y 

buscar soluciones antes de caer en mora o cesación de pagos 

(Narváez, 2020). 

Tipos: 

Deuda privada: Es la cantidad de dinero que una persona, empresa 

o institución necesita prestar a un tercero para poder pagar un gasto o 

inversión particular. Por ejemplo, una empresa puede solicitar un 

préstamo bancario si necesita comprar materiales o equipos para 

producir un producto o prestar un servicio, pero no tiene el capital 

necesario para hacerlo. 

Deuda pública: La cantidad de dinero que un país ha prestado y debe 

devolver se conoce como deuda pública. Esto ocurre cuando el 

gobierno requiere financiamiento para proyectos de interés público. 

Por ejemplo, una nación puede solicitar préstamos para financiar la 

construcción de una nueva carretera de varios kilómetros. 
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Deuda de consumo: El término "deuda de consumo" se refiere al tipo 

de deuda que una persona o familia adquiere para poder pagar los 

gastos relacionados con la adquisición de bienes o servicios que no 

son considerados esenciales o básicos para su subsistencia. Por 

ejemplo, una persona que desea obtener un televisor de última 

generación a crédito tendrá que pagar una cuota mensual durante 

varios meses antes de poder pagar el monto total. 

Deuda de subsistencia: Se refiere a la deuda que se contrae para 

cubrir necesidades básicas, como comida, vivienda y atención médica. 

Por ejemplo, una familia que no tiene suficiente dinero para pagar las 

facturas de luz y agua del mes y tiene que pedir un préstamo para 

pagarlas. 

Deuda hormiga: Este tipo de deuda se crea acumulando pequeñas 

compras a lo largo del tiempo, como comida rápida y compras 

innecesarias. Por ejemplo, una persona que compra café en la tienda 

de la esquina cada mañana antes de ir al trabajo nunca se da cuenta 

de cómo las pequeñas compras diarias pueden afectar su presupuesto 

en el futuro. 

Deuda de apalancamiento: Es el dinero que se usa para invertir en 

algo que se espera que genere ganancias en el futuro, como comprar 

una casa para alquilarla. Por ejemplo, la cantidad de dinero que 

alguien pide un préstamo para comprar una casa para alquilarla se 

convierte en una deuda de apalancamiento. Seleccionar (Falen, 2020). 

 

EMPIRISMO JURIDCO 

El empirismo jurídico busca que el hombre ponga a prueba toda 

verdad a partir de su experiencia, negando la verdad absoluta del 

hombre sobre los hechos que se producen. 

El empirismo jurídico se basa en la experiencia jurídica de los 

individuos y las comunidades. Esto implica estudiar, analizar y 

observar el derecho actual, comparándolo con el derecho pasado 

(derecho histórico), comparando no solo las instituciones y reglas 

jurídicas, sino también los distintos signos y ordenes jurídicas. 
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Para explicar el derecho, el empirismo jurídico propone una variedad 

de clases de hechos; varios tipos de empirismo jurídico reducen el 

derecho a una variedad de clases de hechos. El voluntarismo jurídico 

reduce el derecho a la orden de la autoridad competente, la escuela 

histórica del derecho a un hecho histórico, el sociologismo jurídico a 

un fenómeno social y el marxismo jurídico a un hecho económico. 

El objetivo del empirismo jurídico es desarrollar una teoría general del 

derecho sin incluir elementos axiológicos y subjetivos, que abarque los 

conceptos y nociones fundamentales comunes a todos los 

ordenamientos jurídicos y utilizando métodos exclusivamente 

empíricos en sus investigaciones. 

El empirismo jurídico es una aplicación específica de la teoría del 

empirismo al campo del conocimiento jurídico, al igual que el 

empirismo en general es una teoría sobre el origen y las fuentes del 

conocimiento (Diderot, 2000).  

 
 

3.3. Marco conceptual 
 

a) Crédito fraudulento: que le dicen que han aprobado un 

préstamo, pero luego le dicen que debe pagar un pago previo 

antes de poder acceder al dinero que supuestamente se aprobó 

como préstamo (Garcia, 2023). 

b) Crédito. – La concentración crediticia se refiere a un préstamo de 

dinero que una parte otorga a otra parte con el compromiso de 

que quien lo recibe lo devolverá gradualmente (mediante el pago 

de cuotas) o en un solo pago, con un interés adicional que 

compensa a quien presta por todo el tiempo que no tuvo ese 

dinero. Además, acepta créditos, descuentos u otros 

financiamientos que superen los límites operativos establecidos 

en la ley de la materia. 

c) Delito. – Este termino es referido, a la conducta que realiza 

cualquier individuo, el mismo que está prohibido por la ley y que 

tiene como consecuencia una sanción. 
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d) Empirismo. -  El empirismo jurídico busca que el hombre ponga 

a prueba toda verdad a partir de su experiencia, negando la 

verdad absoluta del hombre sobre los hechos que se producen. 

e) Evaluación de crédito: Las entidades financieras utilizan la 

evaluación de crédito para otorgar préstamos a clientes o socios, 

basándose en la capacidad de pago del deudor y la liquidez 

económica proyectada. 

f) Jurídico. – hacemos alusión a los fenómenos desarrollados 

dentro de los alcances jurídicos, te tengan relevancia jurídica.  

g) Obtener. – La palabra obtener es cuando un individuo llamado 

persona, tiene un propósito para si o para un tercero, el mismo 

que lo satisface obteniendo lo que desea.  

h) Préstamo: Le informan que han aprobado un préstamo, pero le 

exigen un pago previo antes de poder acceder al dinero que 

supuestamente se aprobó como préstamo. (Asto, 2019). 

i) Sistemas jurídicos: Se definen como un conjunto de reglas 

jurídicas objetivas que se aplican en un lugar y época específicos 

y que el estado establece para controlar la conducta y el 

comportamiento de las personas en la sociedad. 

j) Social. – hacemos alusión a los fenómenos que se presentan 

dentro del ámbito social, el mismo que involucra a los ciudadanos 

de determinados sectores de nuestro país.  
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IV. MARCO METODOLÓGICO 
 

4.1. Tipo y nivel de investigación  

Enfoque 

Respecto a este punto se empleó el enfoque cualitativo, en donde 

hacemos mención ah Pino (2018), quien nos manifiesta que este tipo 

de enfoque tiene una particularidad dado que realiza en acopio de 

información sin tener en cuenta ninguna medición numérica, además 

que este enfoque lo que busca es descubrir los fenómenos que se van 

desarrollando en distintas partes de la realidad (Hernández & 

Mendoza, 2018).   

 
Tipo 

Desde la perspectiva de Carrasco (2018), nos da a conocer que la 

investigación básica esta es denominada y conocida como pura o 

dogmática, que tiene como objetivo generar y/o incrementar nuevos 

conocimientos de lo investigado, ello sin vincularlo con ningún aspecto 

practico, puesto que este se realiza en su estado natural y/o sólido.   

 
Nivel 
 
Asimismo, la presente investigación fue de un nivel descriptivo, 

Citamos a Carrasco (2018) quien alude que este nivel de investigación 

identifica y conoce unas cualidades particulares de la realidad 

estudiada, ello analizando y realizando una interpretación de los 

hechos de la realidad con el mundo jurídico materia de estudio. 

 
4.2. Diseño de investigación  

 
Según Carrasco (2018), el diseño es una estrategia de tipo 

procedimental definidas para el progreso de una determinada 

investigación; en ese entender el diseño seguido en este trabajo de 

investigación fue no experimental dado que no se realizara ningún tipo 

de manipulación de las variables de estudio, lo único que se realizara 

es observar la realidad tan cual suceden y aunado a ello se realizara 

un análisis crítico.   
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Tal y como nos da a conocer Montero (2021), el diseño se ejecuta a 

través de la observación natural, sin la intervención ni ningún tipo de 

manipulación del objeto de estudio y/o análisis, aunado a ello nos 

inculca que este tipo de diseño, frecuentemente es utilizada en las 

ciencias sociales.    

 
4.3. Matriz de operacionalización de categorías  

 
CATEGORIA 
(S) DE 
ESTUDIO 

DEFINICION 
CONCEPTUAL 

SUBCATEGORIAS  DEFINICION 
CONCEPTUAL 

UNIDADES DE 
ESTUDIO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DELITO DE 
OBTENCION 
FRAUDULENTA 
DE CREDITO 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 247 del 
código penal 
(CODIGO PENAL, 
2004) 

– El agente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

– Institución 
Bancaria.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

– Proporcionar 
información o 
documentación 
falsa. 

El agente según el Art. 
247 hace alusión a la 

persona que adquiere 
o solicita un crédito 
bancario. Vale decir 
puede ser una 
persona natural como 
jurídica que se ve en la 
obligación de adquirir 
un crédito como sus 
fines personales. 
(Caruajulca, 2020). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Sentencias 

judiciales (5 
sentencias 
judiciales) 
 

- Abogados 
conocedores 
del tema (5 
abogados) 

Institución bancaria es 
una organización que 
ofrece servicios 
financieros a sus 
miembros o clientes. 
Actuar como 
intermediarios 
financieros es 
probablemente uno de 
los servicios 
financieros más 
importantes que 
ofrecen las 
instituciones 
financieras (Cortez, 
2022). 

El hecho de proporciona 
información y 
documentación falta es 
cuando es sujeto activo 
por dolo tiene la 
voluntad de presentar 
y/o emitir información 
no que corresponde a la 
realidad, con el fin de 
calidad para la obtención 
del crédito (Alvear, 

2018). 

 
 
 
 
 
 
 
JURIDICO - 
SOCIAL 
 
 
 
 
 

Regla de 
conducta dictada 
o promulgada por 
un poder legítimo 
para regular la 
conducta 
humana por 
medio de una 
prescripción, 
autorización o 
prohibición. 
 
El derecho social 
es la rama 
jurídica que 

- Desconocimiento 
de la Ley. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El desconocimiento de 
la ley por parte de los 
ciudadanos, nos 
conlleva a cometes 
actos delictivos que 
tener en cuentas las 
consecuencias que 
puede acarrear cada 
acto, sin embargo, el 
hecho de la 
publicación de las 
normas existe 
circunstancias 
particulares que hacer 
de su 
desconocimiento 
(Quiroz, 2023). 
 

 
 
 
 
 
 
 

- Sentencias 

judiciales (5 

sentencias 

judiciales) 

- Abogados 

conocedores 



 

35 
 

promueve unas 
condiciones de 
vida digna para 
los ciudadanos, 
con el fin último 
de construir una 
sociedad más 
justa e 
integradora 
(Dunia, 2011). 
 

 
 

- Deuda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Empirismo 

jurídico. 

La deuda, nace a raíz 
de una determinada 
entidad o persona 
accede a prestarte un 
monto de dinero con el 
fin que tu persona 
adquiriente pueda 
pagar, al no pagar 
dicho monto de dinero 
ello se vuelve una 
deuda (Usaqui, 2022). 
 

del tema (5 

abogados) 

 

El empirismo 
jurídico se basa en 
la experiencia 
jurídica de los 
individuos y las 
comunidades. 
 

 

 
4.4. Procedimiento de muestreo  

 
Cuando hablamos de una muestra de investigación, nos referimos a 

un subgrupo de la totalidad de la población para determinar que hay 

una serie de métodos que nos ayudan a determinar la cantidad exacta 

de elementos que se incluirán en la investigación. (Behar, 2008) 

El estudio actual utilizo un muestreo no probabilístico debido a su 

conveniencia. Según Otzen y Manterola (2017), cuando se utiliza un 

muestreo no probabilístico, no todos los miembros de la población 

tienen las mismas posibilidades de ser elegidos para la investigación. 

Por lo tanto, el investigador tendrá la libertad de elegir a los 

participantes del estudio de acuerdo con lo intencionado.  

Como se mencionó anteriormente, se ha decidido que la nuestra 

población estará conformada por cuatro abogados que conocen el 

tema de investigación y cuatro expedientes relacionados al tema de 

estudio.   

El estudio actual utilizo un muestreo no probabilístico debido a su 

conveniencia. Según Otzen y Manterola (2017), cuando se utiliza un 

muestreo no probabilístico, no todos los miembros de la población 

tienen las mismas posibilidades de ser elegidos para la investigación. 

Por lo tanto, el investigador tiene la libertad de elegir a los 

participantes del estudio de acuerdo con lo intencionado.  

Como se mencionó anteriormente, se ha tomado la decisión de que 

nuestra población estará conformada por cuatro abogados que 
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conocen el tema de investigación y cuatro expedientes judiciales 

relacionados al tema de investigación.   

 
4.5. Recolección y análisis de información  

 
Para la extracción de información se empleó como técnicas: 

La entrevista. - Desde el punto de vista de Sierra (2019),  nos explica 

que las entrevistas son técnicas eficientes y por su naturaleza son 

confiables, asimismo tienen precisión en el momento que se recaba 

información, por su parte Carrasco (2018), nos expone que este 

instrumento es empleado de manera usual cuando se trata de 

investigaciones sociales, el que está compuesta con preguntas 

relacionadas a determinados temas de investigación.   

La revisión documental. -  Esta consiste en la recopilación y 

obtención de información por medio de la lectura y análisis de 

documentos, revistas, libros, bibliografía, etc., Palomino et al. (2015), 

en este caso usaron expedientes del cual se empleó solo los 

documentos relevantes para la presente investigación.   

Asimismo, los instrumentos fueron de una autoría propia, por ello el 

instrumento (guía de entrevista) se someterá a una validación de 

juicio de expertos, el mismo que dio fe en la autenticidad del 

instrumento mencionado, el cual se detalla en el siguiente cuadro: 

 

Tabla 1 
Cuadro de validez del instrumento  

Nombre y apellidos 
del experto(a) 

DNI Grado académico Evaluación 

Doris C. Surco Zea 02432639 Licenciada Cumple 
Marcelino Quispe 
Huanca 

01555925 Licenciado Cumple 

Royer Apaza Sanca 45973175 
 

Licenciado Cumple 

            Fuente: Creado por el tesista. 

Ahora respecto al análisis de la información recabada, se realizó una 

guía de entrevista semi estructurada, la misma que se dirigió a los 

abogados litigantes, conocedores de este tipo delitos, una vez 

aplicada la entrevista se realizó un análisis crédito  con ayuda del 
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programa NVIVO 15 el mismo que nos sirvió para el desarrollo de los 

resultados, asimismo respecto del análisis documentos se realizó un 

análisis critico de los expediente (sentencias de primera instancia y 

sentencias de vista) para el desarrollo de los resultados.  

Este punto es fundamental en la investigación dado que se tuvo que 

organizar, ordenar y preparar la información recaba para ser plasmada 

en los resultados, como se mencionó precedentemente, se usó el 

programa llamado NVIVO 15 para procesar los datos obtenidos de 

nuestro instrumento: Guía de entrevista y los audios de las entrevistas.  

 

4.6. Aspectos éticos y regulatorios  

En el proceso de la elaboración de la presente tesis, mi persona 

cumplirá y viene cumpliendo con los buenos valores, como la 

honestidad y respeto aunado a ello con empatía y aprecio, ello con el 

fin que al momento de elaborar los resultados, se tenga certeza y 

fidelidad que la información colocara en dicho punto, recalcando que 

la los datos e información sean transportes y verídicos, asimismo debo 

mencionar que se tiene pleno respeto a los autores mencionados en 

la presente, ello en razón de que se viene desarrollando las citas en el 

Formato APA 7° edición, finalmente mencionar que se tendrá un precio 

total a las personas involucradas en la presente investigación quienes 

serán elegidas para el acopio de información, anexado tus guías de 

entrevista en los anexos del presente.   
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V. RESULTADOS 

Este es un punto primordial para culminar la investigación, se desarrollará 

nuestros resultados, de acuerdo a cada uno de nuestros objetivos de 

investigación, con la información recabada con nuestros instrumentos, la guía 

de entrevista y la revisión del análisis documental, siendo así paso al 

desarrollo del mismo:   

 

5.1. Descripción de los Resultados  

Para tener una información sólida y fiable para desarrollar nuestros objetivos 

se acopio información de dos fuentes; la técnica de la entrevista, el mismo 

que se aplicó a abogados litigantes conocedores del tema, aunado a ello la 

técnica del análisis de documental, el mismo referido a las sentencias y/o 

resoluciones idóneas que servirán al desarrollo de nuestros objetivos 

planteados.  

En primer lugar, se mostrarán nuestras fuentes de información, de manera 

ordenada de acuerdo a los instrumentos mostrados.  

En relación al instrumento de la guía de entrevista los informantes fueron los 

siguientes: 

 

N° NOMBRES Y APELLIDOS PROFESIÓN  

01 Entrevistado 01 P.B.P.  Abogado 

02 Entrevistado 02 R. S. C.C. Abogado 

03 Entrevistado 03 M. E. V. C. Abogado 

04 Entrevistado 04 L.L.L. Abogado 

 

Del análisis documental los expedientes analizados fueron los siguientes: 

N° Expediente Agraviado  Imputado Delito  

01 01612-2015-

44-2101-JR-

PE-01 

CAJA 

MUNICIPAL 

DE AREQUIPA 

Machaca 

Mamani Luis 

Alberto. 

Financiamiento 

por medio de 

información 

fraudulenta. 
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02 00651-2019-3-

2111-JR-PE-04 

CAJA 

MUNICIPAL 

DE AREQUIPA 

Suca Tejada 

Milagros Sara. 

Financiamiento 

por medio de 

información 

fraudulenta. 

03 00584-2015-7-

2111-JR-PE-03 

CAJA 

MUNICIPAL 

DE AREQUIPA 

Aguilar Chambi 

Roxana. 

Financiamiento 

por medio de 

información 

fraudulenta. 

04 00798-2018-

97-2111-JR-

PE-02 

CAJA 

MUNICIPAL 

DE AREQUIPA 

Catacora 

Cutipa Carlos. 

Financiamiento 

por medio de 

información 

fraudulenta. 

 

OBJETIVO GENERAL 

“ANALIZAR QUE MANERA EL DELITO DE OBTENCIÓN FRAUDULENTA 

DE CRÉDITO REPERCUTE AL ÁMBITO JURÍDICO - SOCIAL EN LA 

CIUDAD DE JULIACA -2024.” 

Presentación de resultados obtenidos del instrumento del análisis 

documental.  

Conforme el análisis de los ya mencionados expedientes judiciales, se puede 

evidencia, que efectivamente el delito de obtención fraudulenta de crédito 

tipificado en el Art. 247 incide en el ámbito social y en el ámbito jurídico: 

Respecto al ámbito Social: Si bien es cierto los ciudadanos que, son 

imputados por estos delitos, son ciudadanos que previamente solicitaron un 

crédito financiero, que para obtener el crédito, presentaron documentación 

falsa e información falsa y de esa manera sustentar su patrimonio neto y 

capacidad de pago, ahora en el decurso de todos los procesos de esta 

naturaleza vale decir en el delito de financiamiento por medio de información 

fraudulenta, son personas que se dedican al comercio, con ende el 

desconocimiento y falta de información de este delito hace que los cometan, 

puesto que no conocen las consecuencias que arrea presentar 

documentación falsa para obtener un crédito financiero.    

Respecto al ámbito Jurídico: Ahora bien, respecto este punto, como se 

advierte de los expedientes ya mencionados, que en la acusación fiscal que 
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bajo una sola descripción fáctica ha calificado dos tipos penales, que son el 

delito de Obtención Fraudulenta de crédito y el delito de falsificación de 

documentos, los mismos que en un principio no son compatibles por principio 

de especialidad. Es así que según Fontan Balestra señala que el concurso 

aparente procede cuando dos leyes que se incluyen entre si concurren 

aparentemente, y según Bramont Arias que existe una coincidencia de dos o 

más delitos con un mismo hecho perpetrado, lo que a simple vista puede 

generar un conflicto de leyes y normas; lo que existe es un problema de 

interpretación que nace cuando una persona realiza un acto que 

aparentemente califica en más de dos tipos penales, cuando es realidad solo 

uno es aplicable; en esa misma línea de ideas lo relevantes para la presente 

investigación nace, que se evidencia una errónea interpretación de la norma 

aunado a ello el desconocimiento de tipo penal de obtención fraudulenta de 

crédito por parte del fiscal.  

Mas aun de mi experiencia doy fe, que efectivamente existe desconocimiento 

del tipo penal, dado que sin bien se presenta denuncias penales por el delito 

de obtención fraudulenta de crédito, el fiscal mediante una disposición 

cambia al tipo penal a falsificación de documental, a que se debe ello, porque 

existe poca doctrina e información sobre este tipo penal, más se puede 

señalar que al no ser muy conocido este tipo penal, y solo el delito de 

falsificación los fiscales cambia el tipo penal por que ya se conocen al dedillo 

el delito de falsificación de documentos y de esa manera se evitan realizar 

mayor trabajo.  

Bien, de lo discernido en los párrafos anteriores la repercusión es evidente y 

claro, como se podrá apreciar, el desconocimiento de este tipo penal ase que 

el sistema de justicia sea cuestionado, por las entidades financieras, dado 

que para las entidades financieras es evidente la diferencia entre los dos tipos 

penales, dado que el delito de obtención fraudulenta de crédito y falsificación, 

son distintos; respecto a primero este se configura como la solo incorporación 

de la información o documentación falsa, mientras que para el segundo es 

necesario la participación de un perito para determinar la falsedad de 

documental, aunado a ello este delito es más complejo. 

En concreto, la repercusión en el ámbito social es que, a más 

desconocimiento del delito de obtención fraudulenta de crédito por parte de 
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los ciudadanos que son comerciantes, más se cometerán estos delitos y 

consecuentemente traería más carga procesal, la repercusión en el ámbito 

jurídico es que el representante de ministerio Publico tenga certeza de la 

diferencia clara de las los figuras penales, y consigo una mejor interpretación 

de la misma.  

 

Presentación de resultados obtenidos del instrumento de la entrevista.  

Figura 1  

Entrevista Nro. 01 – Mapa Jerárquico.   

 

Fuente: Nvivo 15 – Dra. P.B.P. 

INTERPRETACIÓN:  

Del mapa jerárquico,  presentado se desprende que, el delito de obtención 

fraudulenta de crédito, se configura con la sola presentación de 

documentación o información falsa, que lo comete el agente que es 

cualquiera persona usuaria de la entidad financiera; ahora bien, dentro de 

ese entorno, existe distintos factores que hacen al ciudadano juliaqueño 

cometer este delito como es el desconocimiento de las leyes, asimismo, 

referente a la repercusión jurídica, existe empirismo jurídico por parte del 

fiscal, refiriéndose a la confusión entre el delito de obtención fraudulenta de 

crédito y el tipo penal de falsificación de documentos.  

 

 



 

42 
 

Figura 2  

Entrevista Nro. 02 – Mapa Jerárquico  

 

Fuente: Nvivo 15 – Dr. R.S.C.C. 

 

INTERPRETACIÓN. –  

Del presenta mapa jerárquico, se evidencia que existe repercusión en el 

mundo jurídico al hablar del tipo penal de obtención fraudulenta de crédito, 

como es el empirismo jurídico por parte del fiscal, la confusión entre el tipo 

de falsificación de documentos y el tipificado en el Art. 247 del código penal, 

asimismo que el representante del ministerio público, puede solicitar cárcel 

por el delito de obtención fraudulenta de crédito a consecuencia del 

incumplimiento de una regla de conducta por parte del agente, que 

desconoce sobre el tipo penal y las consecuencias del mismo.  
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Figura 3  

Entrevista Nro. 03 – Mapa Jerárquico  

 

Fuente: Nvivo 15 – Dr. M.E.V.C. 

 

INTERPRESTACIÓN. –  

Del mapa jerárquico Nro. 03, se puede apreciar que el delito descrito en el 

Articulo 247 de nuestro código penal, el mismo que es cometido por los 

ciudadanos de la ciudad de Juliaca, es por distintos factores como el 

desconocimiento de la ley y por la necesidad que tiene el poblador juliaqueño, 

asimismo existe una incidencia sobre el tipo penal de obtención fraudulenta 

de crédito, como el empirismo, el poco conocimiento del mismo; también 

podremos apreciar que el delito de obtención fraudulenta de crédito, se 

configura con la sola presentación de documento e información falsa, que es 

distinto al de falsificación de documentos.  
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Figura 4  

Entrevista Nro. 04 – Mapa Jerárquico 

 

Fuente: Nvivo 15 – Dr. L.L.L. 

 

INTERPRETACION:  

Del Mapa jerárquico Nro. 04, merece la siguiente interpretación; el delito de 

obtención de crédito se comete mayormente por desconocimiento de la 

norma de los clientes de sistema financiera que en su mayoría son 

comerciantes informales; las entidades financiera hacen una denuncia 

buscando el resarcimiento del crédito dado, lo realizan frente al representante 

del ministerio público, el mismo que persigue una sanción, que podría 

convertirse en privar de la libertad a una persona ello a causa del 

incumplimiento de una regla de conducta; asimismo nos refiere que el delito 

de financiamiento por medio de información fraudulenta y el delito de 

falsificación son distintos dado que el primero se configura con la sola 

presentación del documento o información falta, mientras que el segundo es 

necesario la intervención de un perito; para evitar que se cometen mas delitos 
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de esta naturaleza es recomendable concientizar a los clientes del sistema 

financiera.   

Asimismo, se presentamos el grafico en donde se aprecia la triangulación de 

información respecto de nuestros informantes que prestaron su declaración 

de manera directa.  

 

Figura 5   

TRIANGULACION DE INFORMACION. 

 
Fuente: Nvivo 15  

INTERPRETACION: 

 En la presente figura, se apreció la triangulación de información de nuestro 

informantes, del cual se advierte que el delito de obtención fraudulenta de 

crédito trae consigo una incidencia jurídica y social, respecto del primero ello 

sucede porque existe desconocimiento del fiscal e empirismo jurídico  por 

parte del fiscal cuando tocamos este delito tipificado en el Articulo 247 del 

nuestro código penal, ahora respecto del segundo ello sucede por el 
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desconocimiento de las leyes de la norma por parte de los ciudadanos, existe 

poca educación Jurídica; además no nos dan a conocer las consecuencias 

que trae este delito; como una denuncia por la entidad perjudicada  y a raíz 

de ello evidentemente se emite una sentencia que esta el pago de la 

reparación civil que es de obligatorio cumplimiento, ante el incumpliendo se 

revoca la sentencia y un ciudadano puede ser privado de su libertad.  

 

PRIMER OBJETIVO ESPECIFICO 

“ANALIZAR QUÉ CONSECUENCIAS TRAE EL DESCONOCIMIENTO DE 

LAS LEYES EN LOS CIUDADANOS PARA INCURRIR EN EL DELITO DE 

OBTENCIÓN FRAUDULENTA DE CRÉDITO EN LA CIUDAD DE JULIACA 

– 2024.” 

 

Presentación de resultados obtenidos del instrumento del análisis 

documental.  

De la revisión y análisis de los expedientes ya mencionados 

precedentemente y de la experiencia se evidencia, que todos los imputados 

por el delito de obtención fraudulenta de crédito, son personas dedicadas al 

comercio, que solicitan un crédito para hacer crecer su negocio, vale decir 

que son personas que evidentemente no conocen sobre este delito, y es ahí 

donde nace el problema materia de investigación, dado que si nos podemos 

a pensar y si existiera un tipo de concientización por parte de las entidades 

bancarias o charlas gratuitas al público en general, sobre el tipo penal de 

obtención fraudulenta de crédito, en donde se tenga por temario, sobre las 

consecuencia trae, quienes puedes comértelo o como se configura dicho 

delito, yo considero que bajaría en gran proporción o en su defecto 

disminuiría las denuncias por este tipo penal.  
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Presentación de resultados obtenidos del instrumento de la entrevista.  

Figura 6  

Entrevista Nro. 01 – Explorar Diagrama 

 

Fuente: Nvivo 15 – Dra. P.B.P.  

 

INTERPRETACIÓN:  

Evidentemente se puede apreciar, distintas codificaciones, sim embargo lo 

relevante para responder a nuestro primer objetivo específico, radica que los 

agentes (personas, ciudadanos) tengan que recurrir a cualquier institución 

bancaria a fin de solicitar un crédito, para determinados fines, es así que al 

no tener conocimiento de las leyes y solo ven su satisfacción de tener dinero, 

presentar documentos falsos y solo basta con eso que cometen el delito 

tipificado en el Art. 247 de nuestro código penal, en conclusión, el 
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desconocimiento de la norma, específicamente el delito señalado en el 

artículo 247 del código penal, hace al ciudadano juliaqueño a comerte.  

 

Figura 7  

Entrevista Nro. 02 – Explorar Diagrama 

 

Fuente: Nvivo 15 – Dr. R.S.C.C. 

 

INTERPRETACIÓN. –  

Del presente diagrama, de nuestra entrevistado Nro. 02 referido al Abogado 

Smith Cruz, que advierte que el tipo penal tipificado en el art. 247 del código 

penal, lo cometen personas, ciudadanos que no tienen conocimiento de este 

tipo penal, no están informados sobre las consecuencias que puede 

presentar cuando presente documentos o información falsa a un entidad 
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bancaria, solo lo presentan con el afán de tener un dinero, en ese contexto 

de ideas es claro lo señado por nuestro entrevistado, que el desconocimiento 

de las norma penal, tipificado en el Art. 247, financiamiento por medio de 

información fraudulenta hace que el agento lo cometa.  

 

Figura 8  

Entrevista Nro. 03 – Explorar Diagrama.  

 

Fuente: Nvivo 15 – Dr. M.E.V.C. 

 

INTERPRETACION. -  

De la entrevista Nro. 03 se aprecia lo más relevante; se advierte que el tipo 

penal de financiamiento por medio de información fraudulenta, incide dentro 
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de la sociedad juliaqueña, puesto que los ciudadanos lo cometen por distintos 

factores, como el desconocimiento del ya mencionado tipo penal, también por 

la necesidad del ciudadano de querer progresas rápidamente y no se dan 

cuenta de la relevancia  de la consecuencia de presentar documentación 

falsa a una entidad bancaria, sinceramente no les interesante, solo piensas 

en su beneficio propio; de lo expuesto presentemente es evidencia que como 

los ciudadanos no conocer sobre este tipo penal, pues cometen y cometen 

este delito.  

 

Figura 9  

Entrevista Nro. 04 – Explorar Diagrama.   

 
Fuente: Nvivo 15 – Dr. L.L.L. 
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INTERPRESTACION. -  
 
De la presente entrevista Nro. 04, nace el siguiente análisis. El tipo penal 

señalado en el Artículo 247 de nuestra norma, es de gran importancia dentro 

de las entidades dedicadas al prestamos crediticios y consecuentemente por 

la importancia que tiene este tipo penal, las mismas entidades financieras 

tienen que difundir, hacer dar a conocer sobre el mencionado tipo penal, a sus 

clientes y al público para que tengan conocimiento sobre las consecuencias, 

las sanciones, o como se comete este tipo penal, para que los ciudadanos lo 

realicen de manera legal, de manera transparente para no tener ningún tipo 

de inconveniente posteriormente; en ese entender tienen que ser las mismas 

entidades financieras quienes se encarguen se difundir y dar a conocer sobre 

el tipo penal, no solo a sus clientes sino que también a su personal, y eso 

pueda ayudar a los ciudadanos juliaqueños a que si recurren a un financiera 

para acceder un crédito lo hagan de manera correcta. 

 
SEGUNDO OBJETIVO ESPECIFICO 
 
“EXPLICAR COMO UN CIUDADANO PUEDE SER PRIVADO DE SU 

LIBERTAR POR UNA DEUDA A CONSECUENCIA DEL DELITO DE 

OBTENCIÓN FRAUDULENCIA DE CRÉDITO EN LA CIUDAD DE JULIACA 

– 2024.” 

Presentación de resultados obtenidos del instrumento del análisis 

documental.  

Enseguida se procederá al análisis de las sentencias judiciales relevantes 

para el presente, siendo así se analizará los actos procesales más relévales 

e importaste para satisfacer el presente objetivo, desarrollándose de la 

siguiente manera: 

 

Análisis del Expediente Judicial N° 1612-2015-48-2101-JR-PE-01 

De la conducta penal, se emitido la sentencia de primera instancia (sentencia 

N°  2018 – Resolución N° 14), el cual CONDENO al acusado como AUTOR 

de la comisión del delito CONTRA EL ORDEN FINANCIERO Y MONETARIO 

en su modalidad de OBTENCION FRAUDULENTA DE CREDITO 

FINANCIERO previsto en el Articulo 247 Primer párrafo del Código Penal, en 
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agravio de la CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO AREQUIPA, y se 

le impone DOS AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD CON 

CARÁCTER SUSPENDIDA, siendo el plazo de suspensión el de DOS AÑOS 

sujetos a las siguientes reglas de conducta: a) El sentenciado ésta prohibido 

de ausentarse del lugar de su residencia habitual sin previa autorización del 

Juzgado; b) Comparezca personal y obligatoriamente al juzgado para 

informar justificar sus actividades los primeros días hábiles de cada mes. c) 

Reparar los daños ocasionados por el delito-consistente en el pago por 

concepto de reparación civil-, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento 

de las reglas de conducta dará lugar a la aplicación de lo dispuesto por el 

artículo cincuenta y nueve del Código Penal. Así mismo se le IMPONE el 

pago por concepto de REPARACIÓN CIVIL la suma de MIL NUEVOS SOLES 

(S/1,000.00) a favor de la parte agraviada, sin perjuicio que restituya la suma 

de S/45,000 por el crédito otorgado descontándose los montos que haya 

cancelado. El mismo que fue apenada por el imputado. 

Siendo así se emitió la sentencia de vista (sentencia de segundo grado), el 

cual resolvió de la siguiente manera: Declarar infundada el recurso de 

apelación formulado por el acusado y consiguientemente confirmaron la 

sentencia condenatoria, contenida en la resolución N° 14.  

Ante el incumplimiento de la sentencia tanto la parte agraviada por medio del 

representante del ministerio público solicitaron la REVOCATORIA DE LA 

PENA SUSPENDIDA POR EFECTIVA, de ese modo mediante auto de vista 

el Juzgado declaro fundado el requerimiento de revocatoria de pena 

presentado por parte del Ministerio Público contra el sentenciado LUIS 

ALBERTO MACHACA MAMANI. SEGUNDO. - En consecuencia, SE 

DISPONE REVOCAR LA PENA SUSPENDIDA contenida en la Sentencia de 

Vista N° 145-2018 o Resolución N°19 del nueve de octubre del año dos mil 

dieciocho que corre a partir del folio 204 al folio 220. que impuso a LUIS 

ALBERTO MACHACA MAMANI identificado con DNI N° 42450111 en su 

condición de AUTOR del delito de OBTENCIÓN FRAUDULENTA DE 

CRÉDITO FINANCIERO previsto en el artículo 247° primer párrafo del 

Código Penal, y en torno a la pena de dos años de privación de la libertad 

con el carácter de efectiva que se le impuso, en este acto SE REVOCA la 

misma y SE LE IMPONE LA PENA DE DOS AÑOS DE PRIVACIÓN DE LA 
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LIBERTAD PERSONAL CON CARÁCTER DE EFECTIVA, la misma que 

iniciará una vez que la presente resolución quede firme; con lo demás que 

contiene. 

ANALISIS. - 

 De lo expresado precedentemente que advierte que efectivamente un 

ciudadano es privado de su libertad, a consecuencia del delito de obtención 

fraudulenta de crédito por una deuda, dado que es evidente que una entidad 

financiera no interpone una denuncia penal, con la finalidad de privar de su 

libertad a una persona, sino que por el contario lo que se busca es el 

resarcimiento del crédito que se le otorgo a la persona sentenciada.  

 Ello se corrobora con lo dicho en párrafos precedentes, si bien es cierto un 

una sentencia de primera instancia, te condena con una pena privativa de 

libertad con carácter suspendida, vale decir tu estas en libertad no te privar 

de su derecho ambulatorio, sim embargo con siento limitación, tendría que ir 

al firmar al juzgado mensualmente, justificar sus actividades y lo primordial el 

pago de la reparación civil y la restitución de monto prestado; ante la negativa 

incumplimiento de lo señalo, la parte agraviada por medio del representante 

del ministerio público solicitan la revocatoria de la pena suspendida por 

efectiva, es ahí el punto central de la presente investigación, y es evidencia 

que una persona si puede ser privada de su libertad si nos vamos por la via 

penal, tal cual se mostraran en nuestros anexos las sentencias analizadas.  

 

Análisis del Expediente Judicial N° 00651-2019-3-2111-JR-PE-04 

 

 

 Si bien se advierte de la revisión del expediente N° 00651-2019-3-2111-

JR.PE-04, el mismo que concluyo porque las partes se sometieron a una 

conclusión anticipada, el mismo que esta ajustado a determinadas reglas de 

conducta que deben ser cumplidas por la imputada, sim embargo de la 

revisión se puede observar el incumplimiento de la regla de conducta 

consistente en; reparar los daños ocasionados por el delito, consistente en el 

pago de la indemnización de daños y perjuicios, ante la negativa de pagar, la 

parte agraviada mediante escrito dirigido a Juzgado de investigación 

preparatoria de San Román – Juliaca, solicita la revocatoria de la pena dada 
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en un principio por una pena de carácter efectivo, sim embargo se aprecia 

que el Juzgado dio el escrito no a lugar, dado que el ultimo día de vencido el 

periodo de prueba, el imputado pago por el concepto de la indemnización por 

daños y perjuicios.  

ANALISIS. –  

De lo narrado se advierte dos puntos muy importantes y relevantes para la 

presente investigación; Primero respecto del fallo de primera instancia, si bien 

se advierte que las personas que cometen ese tipo de delitos son 

sentenciadas a penas privativas de libertad con carácter suspendido, aunado 

a ello una serie de reglas de conducta, que son de cumplimiento obligatorio, 

caso contrario se varía el fallo con una pena privativa de libertad con carácter 

efectiva; segundo, si bien las reglas de conductas tienen un tiempo de 

prueba, se deduce, que estando al vencimiento de dicha prueba se podía 

revocar la pena, ello no se dio en el presente caso porque el imputado pago 

lo restante de la reparación civil; en concreto si no pagaba la reparación civil 

se revocaba la pena y el imputado seria privado de su libertad.  

 

Análisis del expediente Judicial N° 00798-2018-97-2111-JR-PE-02 

 

El presente proceso por el delito de obtención fraudulenta de crédito, se dio 

origen por que el imputado presento documentos falsos para acceder a un 

crédito, siguiendo todo el decurso común del proceso penal sin embargo en 

este caso en específico se llegó a su fin por medio de la conclusión 

anticipada, en donde se acordó sobre la pena y la reparación civil, el mismo 

que tuvo que estar sujeto a determinadas reglas de conducta, el mismo que 

incluye cumplir íntegramente con el pago de la reparación civil  bajo 

apercibimiento de revocar la pena, asimismo se advierte que ante el 

incumplimiento de dicha medida la parte agraviada solicita la revocatoria de 

la pena y de igual manera el persecutor del delito (Fiscalía) solicita la 

revocatoria de la pena suspendida por efectiva, para dicha decisión se llego 

a cabo una audiencia y mediante resolución N° 03-2023 el Juzgado de 

investigación preparatoria resuelve, primero declarar fundado el 

requerimiento de revocatoria de pena.  

ANALISIS. -   
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De lo expuesto en líneas arriba, es evidencia que una persona puede ser 

privado de su libertad, ante el incumplimiento de una regla de conducta 

derivado de la sanción del delito de obtención fraudulenta de crédito, sin bien 

se apreció que la sanción implica la reparación civil, ello comprende dos 

aspectos, uno que es el resarcimiento y el reparación civil propiamente dicha, 

en esa línea de ideas deducimos que una persona puede ser privada de su 

libertad por una deuda a consecuencia del delito de obtención fraudulenta de 

crédito.  

 

Análisis del expediente judicial N° 00584-2015-7-2111-JR-PE-03 

 

Asimismo, del análisis del expediente judicial precedente, este caso en 

concreto para una terminación prematura del proceso, las partes llegaron a 

un acuerdo el cual les indujo a acogerse a una conclusión anticipada del 

proceso, en donde el imputado reconoció ser autor del delito tipificado en el 

Art. 247, por ello se le impuso una pena privativa de libertad con carácter de 

suspendida, con un  periodo de prueba de un año, con determinadas reglas 

de conducta, que incluye en pago integro de la reparación civil bajo 

apercibimiento de revocarse la pena suspendida por efectiva.  

 

ANALISIS. -  

De lo expresado es evidente y claro, que la pena puede revocarse de 

suspendida a efectiva, ello da presenta ante el incumplimiento de cualquier 

reglar de conducta, ello es solicitado por la parte agraviada y el persecutor de 

la acción penal (representante del Ministerio Publico).  

 

Finalmente, debo mencionar que, del análisis en concreto de los expedientes 

judiciales, se evidencia que las personas que cometen este tipo de delitos 

para la obtención de un crédito, pueden ser privadas de su libertad, hasta 

incluso se evidencian personas que están recluidas en el centro penitenciario 

la Capilla, con ello queda acredita y se dio respuesta a nuestro problema de 

investigación, como y de qué manera una persona es privada de su libertad.  

 

Presentación de resultados obtenidos del instrumento de la entrevista.  
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 TERCER OBJETIVO ESPECIFICO  

“EXPLICAR DE QUÉ MANERA EL EMPIRISMO JURÍDICO DEL FISCAL 

AFECTA LA INTERPRETACIÓN DEL   DELITO DE OBTENCIÓN 

FRAUDULENTA DE CRÉDITO EN LA CIUDAD DE JULIACA -2024.” 

 

Presentación de resultados obtenidos del instrumento de la entrevista.  

Figura 10  

Entrevista Nro. 01 – Mapa de Nubes 

 
Fuente: Nvivo 15 – Dra. P.B.P. 

INTERPRETACIÓN. -  

Del presenta mapa de nubes, se observa los términos más resaltantes, el 

mismo que meceré una interpretación; se advierte que existe una confusión 

entre el delito de obtención fraudulenta de crédito y el tipo penal de 

falsificación de documentos, debido a que mayormente se presentan 

denuncias por el delito de falsificación de documentos es así que el fiscal ya 

conoce a delillo sobre que diligencias hacer, como investigar etc., mientras 

que al delito de financiamiento por medio de información fraudulenta no le 

dan la debida importancia, no le dan la relevancia jurídica que se merece, ello 

sucede porque consideran que no es un delito importante y simplemente no 

le dan a importancia que se merece.  
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Figura 11  

Entrevista Nro. 02 – Mapa de Nubes.  

 
Fuente: Nvivo 15 – Dr. R.S.C.C. 

 
INTERPRETACION. -  
 
De la entrevista Nro. 03, se advierte que las palabras más resaltantes son, 

delito de obtención fraudulenta de crédito y el delito de falsificación de 

documentos, lo que hace evidente que estos dos tipos penales 

aparentemente son iguales, sim embargo que, en el desarrollo de la 

entrevista, se evidencio que son dos figuras distintas, poro por el empirismo 

del fiscal, por creerse el que sabe, hace que no se tome la debida importancia 

al delito de financiamiento por medio de información fraudulenta, quizá por 

no ser un delito que afecte al interés público.  

 

Figura 12  

Entrevista Nro. 03 – Mapa de Nubes 

 
Fuente: Nvivo 15 – Dr. M.E.V.C. 
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INTERPRETACIÓN. -  

Si bien se puede apreciar, existe demasiado pronunciamiento sobre el tipo 

penal de falsificación de documentos y financiamiento por medio de 

información fraudulenta, dando cuenta que efectivamente para la calificación 

jurídica entra el empirismo jurídico; yo como denunciante postular por el tipo 

penal tipificado en el Art. 247 del código penal, pero a raíz del empirismo 

jurídico de fiscal reconduce la investigación al delito de falsificación de 

documentos, en ese entender se puede evidenciar que no le dan la 

importancia que deberían a este tipo penal.  

 

Figura 13  

Entrevista Nro. 04 Mapa de Nubes 

 

Fuente: Nvivo 15 – Dr. L.L.L. 

INTERPRETACIÓN. –  

Es evidente, que el fiscal tiene un rol importante, tanto para la calificación 

jurídica, como también la direccionar la investigación, en ese entender, si una 

determinada entidad realiza una denuncia por el tipo penal señalado en el 

Art. 247, el fiscal en una o dos oportunidades cambio dicha figura, vale decir 

emitió una disposición fiscal reconduciendo la investigación al delito de 

falsificación de documentos, ello sucede por la opulencia del fiscal, por que 

conocen de memoria el delito de falsificación, saben de diligencias efectuar, 

aunado a ello por desconocimiento por el poco interés que le dan a este tipo 

penal; 
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VI. DISCUSION 

6.1. Discusión de los resultados  

 

Para desarrollar del punto de discusiones, ello con las respuestas adquiridas de 

nuestra guía de entrevista; asumiendo que estas respuestas brindadas son 

fuentes de los entrevistados requeridos para la investigación. Despuesta de la 

codificación de cada guía de entrevista nacen nuevas categorías y nuevas 

subcategorías los mismo que sirvieron para enriquecer la investigación, dado 

que cada informante brindo su respuesta de acuerdo a su punto de vista sobre 

el tema.    

 

Seguidamente se realizará la discusión del objetivo general “Analizar de qué 

manera el delito de obtención fraudulenta de crédito incide en el ámbito jurídico 

social en la ciudad de Juliaca -2024”, con relación dicho objetivo la mayoría de 

nuestros informantes manifestaron que el tipo penal referido en el Art. 247 

efectivamente incide tanto al mundo jurídico como social, de modo que son los 

ciudadanos cometen este delito es su mayoría por desconocimiento de esta 

figura penal, por tratarse de comerciantes simplemente tienen el afán de adquirir 

un crédito a toda costa, sin medir las consecuencias, ahora bien dentro de ámbito 

jurídico existe poca importancia por parte de los fiscales respecto de este delito 

referido en el Art, 247, no le van la relevancia jurídica que se merece; ello 

claramente coincide con nuestros entrevistados 1 y 4, dan fe lo que señalado, de 

igual manera coincidimos por lo señalado por Davalos (2022), quien  nos 

manifiesta que el financiamiento por medio de información fraudulenta daña la 

relación entre las personas especialmente cuando estos pueden resultar en 

procesos judiciales y penales entre la cooperativa, los socios y los analistas de 

crédito. A largo plazo, esto podría llevar a la quiebra, extinción y liquidación de 

la cooperativa, perjudicando a los socios y culminando con la relación.  

 

Asimismo, se realizará la discusión del primer objetivo especifico “Analizar qué 

consecuencias trae el desconocimiento de las leyes en los ciudadanos para 

incurrir en el delito de obtención fraudulenta de crédito en la ciudad de Juliaca – 

2024”, en referencia al objetivo mencionado se evidenció que una de las 

consecuencias que trae el desconocimiento de las leyes por parte de los 
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ciudadanos Juliaqueños, específicamente sobre el delito referido en el Art.  247, 

ello hace que los referidos ciudadanos cometan este delito por desconocimiento 

de la norma, aunado a ello que los ciudadanos solicitan frecuentemente créditos 

valiéndose de documentos falsos e información falsa, así lo señalaron nuestros 

entrevistados 1, 2, 3, y 4; Así también mismos coincidimos con la investigación 

de López & Silva (2020) quienes llegan a la conclusión que realmente se mostró 

desconocimiento y no aplicación del planteamiento teórico, así como del 

reglamento y de la legislación comparada, sim embargo la investigación de 

García (2021) nos indica que la sociedad es dinámica por que es necesario 

tipificar una norma mas que seria el fraude de crédito bancario en la forma de 

delito informático y en el contexto de COVID-19, y no hay vacíos legales para 

una justicia eficiente y justa. 

 

De igual manera se realizará la discusión de nuestro segundo objetivo especifico 

“Explicar como un ciudadano puede ser privado de su libertar por una deuda a 

consecuencia del delito de obtención fraudulencia de crédito en la ciudad de 

Juliaca – 2024” del referido objetivo se advierte de los análisis de expedientes 

analizados se evidencio que los ciudadanos de la ciudad de Juliaca en su 

mayoría solicitar créditos financiero valiéndose de documentos e información 

falsa, donde las entidades bancarias realizan la respectiva denuncia con el fin de 

buscar el resarcimiento del crédito otorgado, tal y como lo señala mi entrevistado 

2, 3, 4; los mismos que señalan que primeramente imponen la denuncia para 

recuperar el dinero eso su busca, muy independientemente de lo que busca el 

representante de ministerio publico que es la sanción al ciudadano, en ese 

entender la presente investigación tiene un parecido con la investigación de 

Caicedo (2019), quien en su investigación concluyo que fueron identificados 

varios riesgos los cuales conllevan al fraude financiero, llegándose a considerar 

primordiales para tener en cuenta que estas llegan a clasificarse de acuerdo a 

tres condiciones y que en el instante en que estas convergen, incremente el 

riesgo de materializarse el fraude. 

 

Finalmente, para culminar se realizará la discusión respecto de nuestro tercer 

objetivo especifico “Explicar de qué manera el empirismo jurídico del fiscal afecta 

la interpretación del   delito de obtención fraudulenta de crédito en la ciudad de 
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Juliaca -2024”, del referido objetivo se evidencio que existe poco interese por 

parte de representante de ministerio publico respecto el delito de financiamiento 

de obtención fraudulenta de crédito, dado que no le dan la relevancia jurídica 

que se merece dentro de las denuncias por entidades bancarias, siendo así que 

hasta incluso existe confusión con el delito de falsificación de documentos, 

haciéndole al fiscal más fácil investigar por el delito de falsificación dado que este 

delito es mas recurrente, de esa manera perjudicando a las entidades bancarias 

que buscar el resarcimiento de monto de dinero prestado ello a través de la 

reparación civil que implica la reparación propiamente dicha y lo apropiado, en 

ese entender la investigación de Caruajulca (2020), llego a la conclusión que el 

Código Penal tiene una normativa deficiente que no establece de manera clara 

la atribución de una responsabilidad. En ocasiones, los magistrados deben 

plantear sus fundamentos en base a un análisis dogmático en lugar del análisis 

normativo. Si los fiscales no tienen herramientas jurídicas, se puede eximir al 

analista de crédito de la responsabilidad penal, en ese entender existe 

coincidencia con lo arribado por nuestra investigación de igual manera estamos 

de acuerdo y coincidimos con la investigación de Escamilla (2022), quien en su 

tesis logro analizar diferentes factores que resultan importantes para su 

aplicación y conocimiento del ente financiero y en sí del profesional del área de 

riesgo, que es el encargado de examinar y aprobar o no la solicitud de miles de 

personas que se apersonan a solicitar productos financieros. 
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CONCLUSIONES Y RECOMEDANCIONES  

 

PRIMERA. – Respecto de nuestro objetivo general, se concluyó que 

efectivamente el tipo penal de obtención fraudulenta de crédito 

incide en el ámbito social y jurídico, respecto del primero el factor 

negativo es el desconocimiento de la norma de los ciudadanos, 

respecto al segundo no le dan la relevancia jurídica que se merece 

el delito referido en el Art. 247 del nuestro código penal.  

 

SEGUNDO. – Respecto de nuestro primer objetivo específico, se evidencio que 

el desconocimiento de las leyes, en específico sobre el delito de 

obtención fraudulenta de crédito, ello hace que los ciudadanos de 

la ciudad de Juliaca sigan cometiendo este delito.  

 

TERCERO. – Respecto de nuestro segundo objetivo específico, se concluyó que 

el ciudadano de la ciudad de Juliaca que adquirió un crédito 

proporcionando un documento o información falsa, puede ser 

privado de su libertad, ante el incumplimiento de una regla de 

conducta que se ordena en la sentencia de primer grado, que en 

este caso es la reparación civil que comprende la reparación 

propiamente dicha y el resarcimiento de crédito otorgado (deuda).  

 

CUARTO. – Respecto de nuestro tercer objetivo específico, se concluyó que el 

fiscal juega un rol importante dentro de la calificación del tipo penal, 

dado que referido al Art. 247 no le dan la debida importancia, más 

aún se confunde con el tipo penal de falsificación de documentos 

porque es un delito más común.   
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RECOMENDACIONES:  

 

PRIMERA. – Se recomienda a los ciudadanos que solicitan créditos a las 

entidades bancarias, que se eduquen jurídicamente, para que no 

comentan este delito tan recurrente y así no se vean más adelante 

cumpliendo una pena, ordenada en una sentencia.    

 

SEGUNDO. – Se recomienda a las entidades financieras a concientizar a la 

población y a sus trabajadores, mediante charlas, capacitaciones y 

orientaciones sobre las consecuencias que trae consigo adquirir un 

crédito con documentación o información falsa, específicamente 

sobre el delito referido en el Art. 247.  

 

TERCERO. – Se recomienda hacer una modificación al Art. 247, en el sentido 

de imponer una sanción más gravosa respecto de la pena, con el fin 

de evitar se cometan más delito de esta naturaleza.  

 

CUARTO. – Se recomienda a los fiscales a cargo de llevar casos de esta 

naturaleza, ponerle más énfasis e importancia a este tipo de delitos, 

que afectan gravemente a las entidades bancarias.  
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Anexo 01: Matriz de categorización apriorística o cualitativa 
Título: “EL DELITO DE OBTENCIÓN FRAUDULENTA DE CRÉDITO Y SU INCIDENCIA JURÍDICO SOCIAL EN LA CIUDAD DE JULIACA 

– 2024” 

Responsables: Bach. Quispe Cruz Alex Jhon Cristian.  

ÁMBITO TEMÁTICO 
PROBLEMA DE 
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO DE 
INVESTIGACIÓN 

CATEGORÍAS Y 
SUBCATEGORÍAS 

METODOLOGÍA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“EL DELITO DE 
OBTENCIÓN 

FRAUDULENTA DE 
CRÉDITO Y SU 

INCIDENCIA JURÍDICO 
SOCIAL EN LA CIUDAD 

DE JULIACA – 2024” 

Problema general. 
¿De qué manera el de 
obtención fraudulenta de 
crédito incide en el ámbito 
jurídico social en la ciudad de 
Juliaca – 2024? 
 

Objetivo general. 
Analizar de qué manera el 
delito de obtención fraudulenta 
de crédito incide en el ámbito 
jurídico social en la ciudad de 
Juliaca -2024.  

 
 
Delito de obtención 
fraudulenta de crédito  
 

- El agente. 
- Institución 

Bancaria 
- Proporcionar 

información o 
documentación 
falsa.   

 
 
 
 
 
 
 
 
Jurídico - social  

- Desconocimient
o de la Leyes.  

- Deuda.  
- Empirismo 

jurídico. 
 

Tipo de investigación: 
- Básico  

 
Diseño de investigación. 

- No experimental. 
 
 
Población muestra. 

- Sentencias judiciales 
(4 Expedientes 
judiciales).  

- Abogados 
conocedores del tema 
(4 abogados).  

 
Técnicas  

- Revisión Documental 
- Entrevista  

 
Instrumentos 

- Guía de Revisión 
Documental.  

- Guía de entrevista.  
 

Problemas específicos. 
¿Qué consecuencias trae el 
desconocimiento de las leyes 
en los ciudadanos para 
incurrir en el delito de 
obtención fraudulenta de 
crédito en la ciudad de Juliaca 
– 2024? 
 
¿Cómo un ciudadano puede 
ser privado de su libertar por 
una deuda a consecuencia 
del delito de obtención 
fraudulencia de crédito en la 
ciudad de Juliaca - 2024?  
 
¿De qué manera el empirismo 
jurídico del fiscal afecta la 
interpretación del   delito de 
obtención fraudulenta de 
crédito en la ciudad de Juliaca 
-2024? 

Objetivos específicos  
Analizar qué consecuencias 
trae el desconocimiento de las 
leyes en los ciudadanos para 
incurrir en el delito de 
obtención fraudulenta de 
crédito en la ciudad de Juliaca 
– 2024. 
 
Explicar como un ciudadano 
puede ser privado de su 
libertar por una deuda a 
consecuencia del delito de 
obtención fraudulencia de 
crédito en la ciudad de Juliaca 
– 2024. 
 
Explicar de qué manera el 
empirismo jurídico del fiscal 
afecta la interpretación del   
delito de obtención fraudulenta 
de crédito en la ciudad de 
Juliaca -2024. 
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Anexo 2: Instrumento de recolección de información 
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Anexo 3: Ficha de validación de juicio de expertos  
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Anexos 4: Informe de Turnitin al 28% de similitud - Proyecto 
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Anexo 5: Evidencias fotográficas 

 
 

FUENTE: PROPIA (Entrevistado Nro. 01 P.B.P.) 
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         FUENTE: PROPIA (Entrevistado Nro. 04 L.L.L.)  
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   FUENTE: PROPIA (Entrevistado Nro. 02 R.S.C.C.) 
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Fuente: Propio (Programa Nvivo 15)  
 

 
Fuente: Propio (Programa Nvivo 15 – codificación de la entrevista)  
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 Fuente: Propio (Programa Nvivo 15 – Mapa Jerárquico ) 
 
 
 

 
 

Fuente: Propio (Programa Nvivo 15 – Mapa de Nubes) 
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Fuente: Propio (Programa Nvivo 15 – Explorar Diagrama) 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Propio (Programa Nvivo 15 – Triangulación de nuestros entrevistados) 
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Anexo 6: Informe de Turnitin al 17% de similitud – Tesis final 
 

 

 
 


